




































































Bogotá D.C ., 2025-09-23 13:21

*202530001540911*
Al responder cite este Nro.

202530001540911

Señores 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Correo electrónico: contactenos@bucaramanga.gov.co /
notificaciones@bucaramanga.gov.co  
Dirección: Calle 35 # 10 - 43 
Bucaramanga, Santander. 
 
Asunto: Solicitud de colaboración para la notificación y publicación de la Resolución Nro.
1069 del 17 de febrero de 2020. 
 
Respetados señores, 
 
La Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de
Tierras, en el marco del Procedimiento de Extinción del derecho de Dominio de bien
privado sobre el predio denominado Parcela 7, ubicado en jurisdicción del municipio de
Piedecuesta, Santander, profirió la Resolución Nro. 1069 del 17 de febrero de 2020 “Por
medio de la cual se decide el procedimiento de Extinción del Derecho de Dominio Privado,
respecto del predio rural denominado PARCELA 7 LA VEGA ubicado en jurisdicción del
municipio de Piedecuesta, departamento de Santander”, cuyo artículo segundo ordenó
notificar a los propietarios inscritos, entre los que se encuentran los señores:   
     

 FERNANDO ALBERTO REY URIBE identificado con cédula de ciudadanía
Nro. 91.273.687 expedida en Bucaramanga, Santander.   
 GLADYS HELENA REY URIBE identificada con cédula de ciudadanía Nro.
63.312.240 expedida en Bucaramanga, Santander.   
 CLAUDIA PATRICIA REY URIBE identificada con cédula de ciudadanía
Nro. 63.284.074 expedida en Bucaramanga, Santander.   
 LAURA JULIANA REY URIBE identificada con cédula de ciudadanía Nro.
63.504.965 expedida en Bucaramanga, Santander.   
 GLORIA EUGENIA REY URIBE identificada con cédula de ciudadanía Nro.
32.759.645 expedida en Barranquilla, Atlántico.   
 GLORIA URIBE DE REY identificada con cédula de ciudadanía Nro.
27.934.823 expedida en Bucaramanga, Santander. 

 
A partir de lo anterior y en atención al principio de colaboración armónica entre entidades,
consagrado en el artículo 6 de la Ley 489 de 1998, requerimos del apoyo de su despacho,
a efectos de publicar en las instalaciones de la Alcaldía, el oficio de notificación por aviso
que se adjunta y la Resolución Nro. 1069 del 17 de febrero de 2020. Es importante
informar, que el mencionado oficio será publicado en la página web de la entidad por el
término de 5 días.  
 



Finalmente agradezco que una vez se encuentre materializada la publicación, se remita a
esta Dirección la constancia de fijación y desfijación, para que la misma obre en el
respectivo expediente. 
  
Cordialmente,  
  
  
  

  
ANA JIMENA BAUTISTA REVELO  
Directora de Gestión Jurídica de Tierras  
  
Anexos: Oficio Nro. 202530000380037 del 10 de septiembre de 2025, en dos (2) folios y Resolución Nro. 1069 del 17 de
febrero de 2020, en treinta y cuatro (34) folios.  
Proyectó: Edna Peñalosa - Abogada (DGJT)  
Revisó: Diana Lucía Aldana - Abogada (DGJT)


